
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion meri 12348 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERIVO 

COMSIDERANDO : 

QUE el 24 de octubra de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Vigásimo Letavo dei cantón Quito la eserítura 
pííblica de aumento de capital y reforma de estatutos de * 
*"PLASPICOS DALMAU CONPAÑTA LIMITADA *; 

QUE el señor Francisco Dalmau Rocca, en su calidad de 
Gerente de la compañía en referencia, con el patrocinio del 
deetor Miolío Callejas, ha solicitado la aprobación ás la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
enpias certificadas de la misma; 

QUE el Departasmento de inspección y Anbiisis ha presen- 
tado el informe favorable N*SC-DIA-IL-84542, de 19 de octubre 
de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
RL-84 -573, de 8 de noviembre ás 1984, ha emitido informe 
favorable para la contimiación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE: 

APRORAR+ a) ¿el aumento de sapital de "PLAS- 
COMPANIA LIMITADA * por S/.28' 200.08 000,00 (VEINETIO- 

CUBO MILLONES DOSCIENTOS MIL SÚCRES ) con lo que asciende a 
o 3/.43'200,.000,00 (CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SU- 

CRMS j), dividido en 4.330 participaciones de 3/.1.090,00 (DIEZ 
MIL, SUCRES ) cada unas y, b) la reforma de estatutos censtan- 
tes on la referida oencritura. 

NDO.-> DISPONER que un extracte de la mencionada qe publ. La Quito. Un ejenplar Íntegro de la publicación deborí entregarse a este Despeno. 
CERO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Ostavo del 

sota al margen de la nmatrín de la escritura 
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ARTICUA 4) CUARTO. DISPONER que el kegistrador Mercantil del 
Quito : a) inseriba la referida escritura pública 

janto con ¿a presente Resociución, archive ana copia se dicha 
escritura y devueilva las restantes con da ráasón ue ¿a imscríp- 
ción «ue sa oreenaj y, bp) cunpáía las denás presoripalones 
contenidas en la Ley de ¡eogíztre y el arsfonio 33 del Código 

Comercio. 

ARTICULO CIRO. DISPONER cue el sotario bécirno Jegundo 
delcantín Tulto anote al margen e la matriz de la esoritu- 
Es clica ue 14 de maru de 1572, por la cuál 3e constituyó 
da corola on referencia, que ba procedido a aumentar el 
Capita, y y reformar eu. estatutos, mediante la escritura 
páblica sue se aprueba por la presente Pesolución y alente 
razón us cta anotación. 

CUMTLIDO, Vuelva el expedñíente. 

Cda ES. JUDE y iirmeda en la 
Suporiorendancia de Cumperlas, el Culto, a 13 NOW 1984 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reoleión, bajo el número 

12 del Registro Industrial, tomo 17.- Se da asfÍ cumpliniento a lo 

dispuesto en la misma de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regist fitial 87 

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez y o a 

TRADDR e. Dlyto 
Dr. Gustas Gara Bandares 

o REGISTRADOR MERCANTIL 

    

  


